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limo Señor:

En cumí^li.iiíQnto a 

do ' por él Exorno 
ral Jéfc; del Ejercito^del 

Sur,eñ telegrama postal de 
fecha 27 del me 

sado/tengo

lo ordena-
Señor '^cne-

. -'c'
s próximo pa

cí hoñor de'partid 

respetable^ autori- 

ha presentado en
zo-

I

[capar p su 

dad que se 
este Puesto procedente de
na que fue roja José Perez 
posales,de 29 años de edad, 

natural y vecino de esta vi

lla,con domicilio en la Alde: 
de Peñalosa.

Por antecedentes que obran 
en este Puesto e informes ad
quiridos por el qúe suscribe 

del citado individuo pertene-' 
cia a la C.?T.T. intervino en 
el Movimiento activamente con 
armas saqueos,asalto al Cuar

tel de la Guardia Civil de 
esta villa,formo parte de un



escuadrón de caballería organizado por los rojo, 
ta,y según me denuncia el vecino de esta localj 

con domicilio accidentalmente en Posadas,D.Manu.- 
. món Gallardo, el ;dia.;i7. de Julio del año 1,936 el 

víduo de referencia condujo en unión de otro^ 
e a un arroyo denominado Moí^ 

en dicho sitio,; 
caballería ¡ 

el momento < 

expresa he 
cárcel de esta

es

al citado denunciante ¿
Calcetas al objeto de asesinarlo 
por fortuna pudó escapar con una 

ba,haciéndole varios disparos

Por cuanto anteriormente 
' a su detención y puesto* en la

disposición de su autoridad 

resolver. . .
Dios guarde a limo Señor muchos anos. 

Fuente Palmera 19 de iJayo de 1,939 
Año de la Victoria

- El Guapdía 2^ Encargado.
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limo Señor Auditor de Guerra de este Tjercito.
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Encargado de! Registro
0] Don
d:........ .......

^"y Fichero Genera! de esta Auditoría.
¡1
ra^ CERUFtCO: Que de ios antecedentes obrantes 
'^,en este archivo resuita contra

! ..................................... -.................................................................................................................................................

b______...... -............ -..........................................................-.......................  -..................... ..........................

)C.

)C

tuy asimismo de! fichero de procedimientos en 
trámite aparece .....  -......  - - —.......- -

.. .. ....... *...
....—....—-..... -------------- ............................ -............. ....... -....
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AUDiTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO DE OPERAGtOHES DEL SUR

SERVtOOS DE JUST)C!A
DE

Para que como Juez y auxiliado del Seore-
AÍÍ7/77.

Documentos que se dicen:

tario que tiene asignado se sirva instruir

contra  Jos.é...rérez.. R;...sale s...

- Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el üfi.cí -atest ndc.^ d Civi j.
mime ro....... 24.404. le remito los docu-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

cio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años..

E1 Auditor

t

)

Rosa Fernanda



t

1
..pedidor.) ..Cuartel Guardia^^^C

FICHA CLASIFICATORIA
rmaüzada en cumpümiento 

de! Sur
de )as instrucciones de! Cuarte! Genera! 
de fecha 25 de Abrí! de 1939

de) Ejército

Perez &&RasalesApellidos_______ _________________________________ _ Nombre ......—___
9 Dícietabre 1910 Soltero profesión _____ vecino de

Imera.......... hijode^F^-^FlF____yde-AF.^211^____ vecinos de-FA^^..P.a.^í:^
sionero y circunstancias.se. baldea en Ar^ju.^__ ------------------------------------

Fecha de

(Córdoba) !

atidadcs en ias que ha residido desde et 6 de Octubre de 1934 Peñalosa (Gordob^

. 1 voluntario . . 26 AgOsto 1936 ^.^.-,=.28 náaLTZO 1939Elército con carácter desde -------- 2^— hasta------------- .
los empleos de Soldado________________ y servido en tas unidades siguientes: Cí—P?'ASa_a

.t

vió en el 
entando
ta, 3o6 Batallón
¡rteneció al S. 1. M.?N0---- ¿]

1"^^ Compañía
fué miembro del S. !. E. P.?NQ.__ ¿sirvió en las Brigadas de Guerrilleros?___

hiendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o
r la realización de hechos delictivos los siguientes individuos------------------------------------ ----------------------

y_____teniendo él intervención en ios mismos,
la Peñalosa Fuente Paln^ra OCordoba)Le sorprendió el Movimiento en

Filiación política anterior y posterior al Movimiento Q - N * T .—* '
rgos dir^rtMrQc Nínguno________________ _____________________ ¿Votó el Frente Popular?¿Fué
odcrado?^$___ ¿Fué interventor?__ ^1^.- ¿Cuál ha sido.su actuación?.-........¿Fué propagandista?
SI—señalándose como dirigentes y autores de delitos-.E.I'.^RCi-S.CO—Díaz—Fernade^j_Jt^anuel Ada- 
Reyes,_ ManueljCuerra Caro. Antonio BaLmon Bernal, Antonio Conrado Urban, 

tonío Vidal Alvares, y Fernando Dominguez Ca^o_________________ ___________

____ ___ ______ _______ ______ ________________________  Cometiéndose los siguientes hechos criminales 
salto a la cas-cuartel de la Guardia Civil,saqueos,detenciones, y profa-

ac.i.Qn...ds.í..A5!mp.lQ..,________________________ __________________________________ ____ ____________ L

__ en ]os que ...... tomó parte. .
Manifiesta poseer bienes .Njj^gmibS——--------------------------------------------------

i como sus famiiiares en .S.U....!!i9-dr.^—Db.?..S.e—una——SR—iR PeURlRSU,- 
rsonas que ie conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias------------

acumentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase ia documentación entregada ai inte
sado en dicho campo)------------------------------------------------------------------------------- ----------------- =----------  

tras manifestaciones de interés que hace Ninguna

Fuente Palmera^ 21_ Junio
Año de la Victoria

de 1939.

sido.su


OiüQenc'a! de fiombramíenío dj Secretano
Don  B.al tasar....G.ut3..err ez Guneal &a.............—  

' Fuente Palmea

tuez Mititarde Fte.Palmera-.................designado instructor-..de-esta-Sumario--

ett ta precedente Orden de Proceder, habiendo de etegír Secretario para estas actuaciones, desig

no a.....Jo s é. Simón P edarró s.................. -............................-.......................................................... -

vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibihdad para et ejercicio de) cargo, 

jurando desempeñar bien y fietmente tas obtígaciones de) mismo de tas que fué en-
e) que una

que acepta;

terado.

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en Jí'u.en.t.e ...Palmera. -

de Junio ......... -...................... -de mi) noyecierrtosa... catorce

t r ein t a y nu eye._.

ProYídenGía Juez Mitüar
En Fu en t e . Palm era a.... c.í^to r .c.Q.

^r. Bal t asar Gu ti ér r ez de Juni o. de mít novecientos... y

precedente o f i ció?;?, at e s tado de 1A G .-Ci vilPor recibidas en e! día de hoy el !

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de !a que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarísimo de urgerteia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta de) inicio at tttmo. Sr. Auditor Detegado de) Ejército de Operaciones y 

y a) jefe de Justicia; regístrese en e) tibro correspondiente; cítese de comparecencia a) denurteian- 

te a fin de ratificarse en su detruncia y en atención a tos cargos que se formuian contra...... —

....... Jo sé P érez Ro salee

se decreta su prisión preventiva, tibrando e) oportuno mandamiento a) Sr. P-irector de ta prisión 

de...Fuen te Palmara......de) que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas

ditigcncias se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, poiítico-socia- 

ies a !as Autoridades iocaies de) tugar de residencia de) incutpado, interesando de tas menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deiimitación ex- 

ctusiva de responsabitidades. señaiando a ser posibie personas de reconocida sotvencia, que pue



dan acredity tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente- reci 

bense asimismo det encargado det fichero de información c itivestigación y de Procedimientos e 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe

rentes at incutpado y por et rcsuttado de todo cito se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

O!LtGENC!A.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, se expiden tos oficios y mandamientos acorda

dos y se cumpte !o demás ordenado. '

Doy íe.
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Para dar cumplimiento a cuan-^ 

to me ordena en su respetable 
escrito,de fecha 14 del actual, 
en el que me interesa,antecede! 
tes,actuacin,conducta política 
social,del individuo que al mar
gen se expresa, tengo el honoi? I 
de participar a V. que por ante 
cedentes qa obran en e&te Puesa 

to,pertenecía a la U.N.T. in

tervino en el Movimiento con
- armas,como uno de los prinsipa- 

les dirigentes,formo patte del}- 

Escuadron de caballería.^- ?

Y en virtud de denuncia que r

obra en stePuestc de Oon^Manu- 
el Balmon Gallardo,vecino de 

esta,domiciliado en la aldea 
de Ochavillo del Rio,dice que 

el dia 27 de Julio del año 
1936,el encartado le condujo 
en unión de otros aun arroyo 
denominado por Molino de Cal
cetas, de eáta demarcación,al 

objeto de asesinarlo,pudiendo 

por fortuna escapar con una



caballería que montaba, haciéndole el'sujeto de 

varios disparos en el momento de su huida.

Dios guarde a V. muchos años

Fuente Palmera 28 de Junio de 1939
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Señor Juez Instructor íAílitar de la Plazd de

Fuente Palmera



AUOtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉRCtTO DE OPERACIONES DEL SUR 
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jS*/? CH/np///n/g/!/o í/e /o ocorc/cc/o c/z c/ c/ía c/e 
/!o¿z c/z e/ P/'oceí/z7zzz'e/zz'o^....3)^íia.rd. simo - de^__

------U rg-^H-c i a—...... - ....2.4 404-------
z/zze <?/z <?s^e /zz^g^oí/o Afz/zz'ízr se sz^zzc co/z/r¿z

- yosé P ér ez Rosal e s............... ---- ------
czzyGS cz'rczz/zs/a/zcz'os o/ zzzarg^e/z se z'/zcV/cc/z, rzzz^o/e 
<7zze co/z /a /zzGízor zzrg^e/zcz'a posz¿z/e przzc/z^zzc ^es- 
/z'o/zes a /?/z c/e c/e/er/zzz'/zor /os azz/ecec/e/z/es^ oc/eo- 
c/d/z z/ co/zcíz/c/o oo////co-soc/G/ c/zzro/z/e e/ dozzzz/zz'o 
royo, z/e/ ejyzresoz/o //zz//ízz'í//zo z/ z/c czz¿z<2 rese/Zo/z- 
czzz czTzz/z'rzz o co/z/z7zzzaczd/z c/ o/zor/ozzo z'/z/orzTzc.

Ác c/zcore^co zyzze /os /zccAos ^z/e o/ proce- 
szzz/o o zzzczz/yzzzz/o se /c zz/rz7zzz^e/z se co/zsz^/zezz z/e 
zz/z zzzoz/o c/zzro z/ cozzc/so,/zzcz/z/zzzzz/oszezzzpre zz ser 
poszó/e, zzozzzdrcs z/ z/ozzzz'cz7z'os z/e persozzzzs z/e re- 
cozzoczz/zz so/ízezzczzz zyzze /os pzzez/zzzz zzcrez/z'/zzr zi ^zz 
z/e recz7zzr/es z/ec/zzrzzc/dzz.

/?/os g^zzzzrz/e zz P'z/. zzzzzc/zos zzzzos.
^^Fu en-te..14^e...-j.u.ni-o-.....

__ ___ ___________ z/e /d..g9__ _____ ^zzo &i¿zR^áa/. de
Victoria El Jaez Milita: InstroctOT.

9

3

)

ir. Ponían dan te de
^odfiguet. Gnnínet y Cotup.-ScvíÜIa 23'3*39

Pnesto de la Guardia Civil
Fuente Faldera
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"^n contestación a la atento, cc- 
aunicacion de '''.'^.nnn¡ero 130 de fecha 
14 del actual, t'r ngo el honor de rno.ni- ^' 
fcstarle que lose ""erez "^qsales.a, 
quine en la misnia se refiere y de- las 
circu stancias del rao.rgen,con antc-rle- 
riddd al 7''ovimi nto '^acional pertene- 
cia a la C.M.T. como afiliado al Cen
tro Obrero de lo. aldea de Peñalosa.
Durante la dominación marxista formo 

parte de un escuadrón de cabal\eria- 
organizo.do por los rojos, int rvinien- 
do en saqueos y asalto al Cuartel de 
la Guardia Civil de este, localidad.

Perseguía a las personas de orden,- 
y entre ellas a don Juan y. Palmen- - - 
Gallardo,domiciliado en ochavillo del' 
Rio,al que condujo a un arroyo proxi-^ 
mo al lío lino Calcetas de este termino' 
haciendo varios dispp.ros,con intenc-ioí 
de asesinarlo,lo que no consiguió por
que el Ba.lmon Gallardo escapó montado ; 
en una caballería que llevaba.

De cua.nt ' queda dicfio pueden da.r 
crédito en refe?'ido Re.lmon Gallardo, 
por lo que a él se relaciona,y los ve
cinos de Peñalosa D. 'íanuel Guisado 
^tiens y don José Rubio Rstevez,sobre' 
los demas extremos.

Dios guarde a '^'^.'^.muciios años, 
puente Palmera 2.' Junio de 1939.

Año de la '^''ictoria.

Juez istructor de esta villa.
LOCA LIBAD



AUOtTORta DE GUERRA
DEL

EJÉRCtTO DE OPERACtONES DEL SUR

/uz^acío Á///í/ar...cLe....F. Palm era
üonj/cWo...................-.................. ......... r

]

¿"/z cM/np/Z/n/'g/z/o cZe /o ocorí/aíZo g/z g/ z/Za ¿Zg 

/zo^ g/z gZ ProcgzZZ/zzZg/zZo- guBiari &ij7*o—d^— 
____ rg-eae i a- ............ /zzz/zzgro.- o4 — 
(7zzg g/z gs/g /z/zg^azZo zMZ/ZZzzr sg sZ^/zg co/zZro

Jo 3 é . P ér ez...Ro sal e s - -
cz/yízs cZ/'Cí//zsZozzcZas oZ /nzzrg'g/z sg Z/zzZZczz/z, rz/zZ^oZg 
<yzzg co/z Z<2 /zza^or zzrg^g/zcZa posZ6Zg /zrGcZZzyz/g g^gs- 
ZZo/zgs G /?/z zZg zZgZgr/zzZ/zar /os o/zZgcgzZg/zZgs, acZ/zo- 
cZd/z z/ co/zzZGcZo ooZz'ZZco-socZoZ zZzzro/zZg gZ zZo/zzZ/zZo 
royo, /ZgZ g.T/?rgsz7zZo Z/zzZZsZzZzzo z/ zZg czz^o rgszzZZzz/z- 
cZo g/zzZZZrd a co/zZZ/zzzocZd/z gZ o/?orZzzgo Zn/orzzzg.

/.g ggczzrg^co ?zzg /os /zgc/fos zyz/g o/ groog 
sazZo o Z/zczzZ/zozZo sg /g oZrZdzz^g/z sg co/zszggg/z zZg 

zz/z zzzozZo cZoro z/ coGcZso, /ocZZZZogzZo sZg/zz/?rg zz sgr 
posZ/zZg, /zo//z¿zrgs.// zZo/zzZcZZZos zZg /zgrsoGzzs zZg rg- 
cogocZzZa soZzzggcZa zyzzg /os pzzgzZon ocrgzZZZor a /?g 

íZg rgcZ/zZ/'Zgs zZgcZo/'GcZdg.
Z?zos g^zzorzZg o í^zZ /zzzzcZzos a/zos.

i¡?u en ¿e - PalL^-e 1-A/Zg. Junlc....-...
______ ............................ -..,^zzo &ÍÍÍF^. de

Victoria ElJuezMíUtarlnsMctor,

€

.ALcalde Presidente

Hoddyjez. Giménez y Cnmp.-Seviüta 23 3 39

de

Fuente Palnera



AUOtTORÍA DE GUERRA
DEL

TjÉRCtTO DE OPERAOOMES DEL SUR

' /Mz^ado Af//?^ar..<i.a...F. Palm era 
t Dom/cWo

jE/z CM<7?/?///nz'gzz/o í/e /o ocorz/ocío c/z e/ z//a z/e
/zo¿z c/z e/ Proccz/z'/zz/c/z/o gumari-sirta—cie"
-U-rg^nci a -- -..... .................. .^..44Dá.-------

czze cíz cs/e /¿/^/yoz/o yM/Zz/a/* se szá'zze coa/ro 

----------José Pérez R&aalea - -------------  
czz^as c/rcMas/aac/os o/ /zzarg'ca se zaz/zcaa, raz^g'o/e 
<7He co/z /a /zza^or arg^eacza posz6/e prac/z'^ac g^es- 
/z'oaes a z/e z/e/erzzzz'zzar /os azz/ecez/ea/es^ ac/aa- 
zzzóa p coaz/ac/a oo/z7z'co-socza/ z/araa/e e/ z/oazzazo 
ro/o, z/e/ e^pz-esaz/o z'az/z'a/z/ao p z/e caz/a resa//aa- 
zzz'a eazz/zazz a coa/z'aaaczóa e/ opor/aao z'a/orzae.

Ae c/zcare^co azzc /os /zec/zos zyae o/ p/'oce- 
saz/o o zaca/paz/o se /e a/rz/zapea se coaszgaea z/e 
/za azoí/o z:/a/-o p coazrz'so, /ocz7z/aaz/o szeazpz-e a ser 
posz/?/c, aoaz/zres p z/o/azcz7z'os z/e persoaas z/e re- 
z:oaoczz/a so/aeacz'a pae /os pzzez/aa acrez/z7or o /za 

z/e reczTzz'r/es z/ec/araczda.
jDzos g^aarz/e a Pz/ /aaz?/zos a/zos. 
^a Fu en-t^á- P alBz-e - -1-4^^ - ¿Tu n irtr-........

__ _______________ Pg /í^.......   ^^zzz^de la

El Juez Militar Instroetor,Vi ctoria

íí'e Local de Falange Espa&ola Tradicionalista y de las 
LN.S.

Fuente Palmera



í

!ndagator!a de) encartado
José Per e.z Ro zal e s

En .¿ii.en.te .Palm era.......a....................

de 193.9...... ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad, manifestó ser y llamarse como cons- 

.....................................provincia 
de estado ..S9.1.t.s?.9

ta al margen, de.años de edad, natural deGundix
de.G.r.anada...................... y vecino de....L.&...P.$.íl^l.9.$.^....................de estado...s.9.?:.^'.?.?.S?.............y
profesión....j.PT.U.aler.p que  sabe leer y escribir, que..RO... fué procesado 

anteriormente por el delito de ...................................................—......ante el Tribunal

la cual

que le impuso la pena de.............................
.......  cumplió...............................................................

conoce el motivo por el que se encuentra............................................................... y que 
sujeto a este procedimiento.

Sus señas personales son: Estatura.!.,.6.2.5........... pelo,P..^K.?P.......... barb.aú^..?ú^.':^.^...

cejas...a!....p.el.o....color..aano........... o jos.pardos..... y tiene como señales particula
res ningunas........

Es hijo de...J^Q.a.qU-.í.n

y de..........................................

..............................y
PREGUNTADO

PREGUNTADO

PREOm-^TAUC

I rECUl'T/J3C

...... y de..... /^a.t.Q.ni.a.......

..; ..n.Q...... está casado

tiene

naturales de...9u.adix

con
os .hij

por el i3artido poli tino 
año 19í5Í,s3ta.bo afili.ado al 
afecto a la Confederación General del ^rabajo ,
lue actitud fué la suya al tener noticias del
cional,dijo: qu? volun.t.ariemente' se puso a las ordenes del ¡ 
Comité RevoluGÍona.rio,fon"'ando parte de cuarent.a o ci 
ta indiváiu.es,'U? o.'íTo '.cs j*. '

1;.;. r : q- '/c, con el fin de hacer frente si
gañan fuerzas del Ejército Nacional.
si intervino en recogidas de arras,dijo: que en unión 
otros cuatros o cinco hombres entre los que se encontraban 
Erancisco Burgos Reyes,Juan Rossi Osuna y Antonio l'oro Co
bos,fué a los Holinos de "San Francisco" y "Calcetas",reco-) 
giendo en el primero una escopern "repetidora",un rifle j ! 
uno. pistola "astra",en el segunde consiguieron únicamente ' 
otra'pistola.Después de esto fué encargado por el Comité dei 
la misión de recorrer diariamente los distintos molinos y 
casas de campo,en un radio de unos diez kilómetros,con el 
objeto de que únicamente aquellas personas autorizadas por 
el Comité se pudiesen llevar las existencias que tuviesen 
los mencionados rólinos y casas de campo.
que participación tuvo en el asalto aJ Cuartel de la Guardi¡ 
Civil de esta localidad,dijo: que en unión de Juan Rossi 
egUna,.Antonio ?*^orc Cobos y otro apodado el "garañón ".llegÓ!^ 
a Fu. en t e 
c-i r re 
tr 1-.
Fuñer

a ti.te pertenecia^ lijo: que desde 
"entro Oírero de la Peñalosa,

d 6?
y

el 
'i : pí 
(- !

: f r ** c r
de los

preciso rcrento 
e?res certre

'. . ccrc .*

def en sores

en ''r
G.r

,llegó'^ 
er p e Sí!.!?

G ! í vr; n es- 
-i í ' 1 'f .. ?' r '.
',ordnandole queG. i

hicieran Pue¿;c cent

Palmero ei? 
les pr?r''^-'O! 
eclecercY s c: 
a i. t'c s des'f 

si sal i a alg^tnos
el ?- o s. 
cu entes dispares 
fecti c nir.^^'tinc

poco lo lue divisaba 
ron cnrpllr la orden 
los .que deferídirr. en 
di de el ¡?i'art''i,r, Y,

''C ' ?. ")

efectuó la noche
a u" desde C ^ugar en que

el Cuartel y por otra parte no pu 1 
."Ue se le dio por no salir ninguno 
el É'difieie.lcr 1: r':ñana,u 
rscYJC en el Itp'ar cecolta.r

: t.)

1 sí'ceso, .ijo: qi -? :.'C
estalla era muy

-' C':

que..RO


PR^CGIRIT w

t re: ' ;'c r.'c r Ff rr.rr c.c 
cr.'é cr rrr cr .a r H

' < - , '-g . c'-

de la cí.-balleria que 
que por espacio de o

sado 1. 
V i
' c:\ éy'

F
cap i tanea 

— - cho o dip 
la mencionada caballería,partí

PRnnimT ADo

rREGmrrxDo

PRRGUTITARO

PR?^GUNTA3O

si fomó parte 
*' Chin en o ", di o 
fomósparte de 
en las correrlas que 
Jtanifiest-; . re tanto 
cono cuando pemanecio 
llevaba siempre consigo 
de "3.Francisco".
convenientemente,dijo: 
ñaña del dia 27 de Julio de 1936,se presentó^ 
lino de "Calcetas" en unión de Juan Rossi Osu 
nio Koro Cobos,Francisco Burgos Reyes y otro 
dúo apodado el "garañón" con el fi n de pract 
registro y ver si encontraban armas,al llegaT 
no citado se encontraron con Manuel Balmón Ga 
vecino del Ochhavillo,al que hicieron levanta 
brazos encañanandole con las escopetas y el t 
tandole en este momento Antonio l^oro,la pisto 
llevaba;llevandole a continuación hacia un 
pasa cerca de allí.Iniciando entonces la disc^i 
bre lo que debian de hacer con el citado Balm^ 
sejando el conocido "garañón", que llevaba la^^ 
tante,que lo mejor era matarlo y no molestarV^ 
tonces el resto de los que componía el grupo B 
de parecer que se montase en la caballería 
ba y fuese a Ochavillo del Rio con la orden 
tarse al Comité. Caando ya habla montado en la^s 
y se habla distanciado algo del grupo o reunipo 
ordenó el "garañón" que se parase, como vi! ese, 
contrario que en lugar de obedecer la orden a 
el paso a la caballería,puso una rodilla en t 
le disparó dos tiroas hacieh&o lo mismo .Antón 
Cobos,no consiguiendo ninguno de los dos hace 
si es cierto que acompañó a Antonio Frias Mar 
gún decíaración del mismo,eh la misión de lie 
presos déla Cárcel de Pozoblanco hasta el Cem 
donde fueron fusilados,dijo: que es absolutme 
cierto,ya que durante su estancia en Poxoblan 
encontró en ninguna ocasión con el referido í— 
tín. Manifiesta, asimismo: que no está, enterado! 
se hubiese fusilado entonces a nadie.
cuál fué su actuación en la zona ro^a,dijo: q' 
entraron las fuerzas nacionales huyo a Pozobl)^ 
donde estuvo diez dias^al final de Septiembre 
a Villanueva de córdoba y luegm a Madrid, en d< 
gresó como voluntario en Milicias de la C.N.I 
nandole al "Tres cientos 8eis"Batallón de la "i 
y siete"Brigada J'^ixta.
si tiene algo mas que manifestar,dijo:que no.

En este estado S. S.dió por suspendida la pt 
indagatoria y leida por su acuerdo la halló ci 
afirmándose y ratificándose en 
la con el Sr.Juez y conmigo el

cho o

real i zo 
cuando

en la Catalleria del 
el rifle recogido en

por tc.--oc estos* 
estuvo en Fuente

que sobre las hueve de

su contenidmyí'- 
Secretario,doy
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Declaración de) Testigo En L-a,.-^arln t.a....
ea 
Í! 
ti 
o
ta

n

3--------

de----- de mi) novecientos—tr-ein..t4u-y—nueve, 

ante este Juzgado compareció el testigo anotado a! margen, el

cual fué enterado de) objeto de su comparecencia, de )a obligación que tiene de decir verdad y de fas 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo jAira:y.e.nj^.adQ____________________ _______

con arreglo a su clase y preguntado por tas generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de 50 — años de edad, de estado cnBnlo natural dp Fuente Palmera

de profesión que-----no------ ha sido procesado, y con domici)io
en -prst—P-en-a r r o-sa*
comprenden fas demás.

y que no )e

PreguntadoconvetnentetnenteporS.S manifiesta '^e conoce a3. encartaci-O José 
a/erez RosaJ-Ss el cual esta'ca afi lado al centro oErero afecto a la confedera* 
g(^ion nacional del tral:ajo colocándose desde los prineros diaa del movimiento 

disposición del comité revolucionario formando parte de los individuos qUe 
a^trovistos de escopetas hadan {^.lardias en la Plazuela de la XLdea Para hacer 
I-,'rente a las fuerzas de nuestro ?Tjercito.
o Preguntado que participación tuvo el encartado en lo que respecta a saqueos 

recogidas de amas dájo: que en cuanto a lo primero no le consta que inter- 
j^n t e rvi n <=^5 í rn fsTi r^n tr^ lys T'í3r^r)%T^[^r^ cif^ D wH ns anhe fi.1 nm en t e nu e

IgSstuvo en ios molinos de 
npogiendo dos 
g Preguntados

a 
t 

on 
c: 
ar 
Lí 
ec 
D! 
Ui 
í
Preguntado: 

o
3Í 
re 
d 
T 

' ' : que en cuanto a lo primero no le consta que inter-
j ninguno y en cuanto a la recogida de armas aahe fijaPiente que^ 

: 3an Francisco y Cnizeta en unión de varios mas reco- 
pistolas una escopeta y un rifle.
si tomo Parte el sujeto en cuestión en el asalto al Cuartel de 
la Cuardia Civil dijo que lo único que puede afirmar sin que pue 
da agregar mas detalles es que tomo parte de las luchas que se 
entablaron en Fílente Palmera para lograr la rendición del Cuarte 
exj^resado.
También hace constar que durante bastante tiempo formo parte de 
la famosisima caballería del Chimeno conocido en todos estos lu 
gares a consecuencia de los numerosos actos de robo y pillaje 
que llevo a efecto. Con ella estuvo en Guadalcazar inte rvini ene 
do en las luchas oue también alÜ se entablaron para conseguir 
el Cuartel aunque no lo consiguieron.
?Yue si tiene algo mas que manifestar dijo que no y leida que 
fue esta su declaración le hallo conforme afirmándose y ratifi* 
candóse en ella firmándola con el señor Juez y conmigo el Secr! 
tario de aue doy fe

p 
c 
f. 
y i )

!
R. atmínet Comp.—SevOtt. 27-3-39



Declaración del Tes tico 
José dubio ,lsteve

anotado al J argén, el cual fue 
de la Obligación que tiene dc- 
el reo de falso testimonio, si 
y ^^,regiintado por las .gen erales 
cbo de 49 cJiOB ue edad, de jst 
cien herrero que no ha sido 1-^ 
no le c&!'.¿:'r..;ndu^. las de:.¿^8.

P.rviUNT.'JX)

i' í í íL).' ?

er j eii t o r
c^- ae* s a 

ro o?' 'c;.'-.- d 
el r a? aj o . 
"pos armado 
r G o*'" j ' o

r*

guntado convenit;:.'
os^ Pósales
a afíl'^ado rtl cení 
juacion r.acional c

o part. de lo.-í r; 
ÍL'a:^ f..; .m'*''* o,cr

n í r "' ** r " í **n * 
d -j. "oo con ''*

as, escopetan un rifle
a Tue r-anifieste la intervención qu
51 analto a este Cuartel de la Guardia 
uego él no puede mai^ifostar otra cosa que le

i el grupo que en el 
rendir el 

tar^bíén formó parte de 
es tu vo 

dijó:que no,y lei.ra que 
renuncíalo

w manifiesta: a: -5 cor. 
a.-o 1951 t

Cí* G
^:1 ? O vimi eí

guardias en

ente
puede nnnifes 

éralona a la cabeza 
a ??)ente Palmera para 
tar me ent 
aballeria f?l 
i en e algo rán 

. nu ieclarión 
acerlo por )i 

en su contení
eta"io le eue '02^ fé:

e el encartado 
Civil, di jo i -rae 

vio salir 
ene en el aetíel entones 

'Inartel nencionado.Hs 
e 1 a f aT-c 

en Guadal caz 
e fu 

que tie 
rati fie 

cenrigo

in di vi tuo
'dhimeno'con la que
)U -? deci r ' * *

por haber
la holló conforme afici-andose 
do fin ai'dn3a con el

al derecho 
y 

dr.Juez y

Jeclaración 
Jopé Martin

de Etí 
ente Juzgado c 
del o'hj eto de 
y de las penas 
ado con arregi 
llartarne coro 
ara de prole sí

j?uente Palmera^T^veinticuatro de Junio 
________________ Dominguez novecientos treinta y 
pareció el testi¿joanota!.o al ruargen 
comparecencia de la obligación 
en que incurre el reo te falso 
a su clase y preguntado por la 
nucía dicho 40 anos de 
jornaberoy y que no le

el cr; aJ- 
nu e tiene de 
t entimonio,n 
ronera? en d 

eda i, cañado . nat mal
comprenden Ipn deman 

rrec^natado convenientemente por 3.3.manifiesta: José Perez dO
les se presentó en el molino le "3a?.cetan,del cuaJ.el dicente es e 
encargado, con varios mas la m.añana de?. 27 de Julio de 1956 y encO 
ando en el lugar a t'.anuel Palmón Gallardo le encañono con una esC 
ta obliganioJbe a levantar los brazos quitándole luego r:na pistola* 

- ' estas palo
si lo baf 
que óyo I 
José rere

se guarió. Cuando etitraron a registrar el r.olinole dijo 
"aiui no lo matamos porque tienes la mujer enferma pero 
junto al arroyoí'despues de est/t conversación manifiesta 
tiros de una escopeta repetidora que era la 
3osale3(a)el Granadino.

PR3Lyn?'T\D0 si tiene algo mas nue '^t<^-cir dH^o que no 
declaración la halló conforme /tllrmandose y 
fimandola con el gr.Juez y conmigo el secretario

nie llevaba

y leída aue 
ratifi cande
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c AUTO DE PROCESAM!ENTO
!

Ehj''j,en.te. .Paln&ra....... veintimatro.. de Jundo de mil nove-

cien tos. -y

t

6
G
C'
z

c

RESULTANDO: Que desde el ai.o 3iil novecientos treinta y uno estaba o.id=' 
liado al centro obrero de la Peñalosa afecto 3.iy.T.;que3e 
ocuno anuestro '"^vi: iento forrando parte de unos cincuentt^ 
hombres que amados de escopetan hacían guardia en los al^ 
rrededores del pueblo para impedir que entrasen fuerzas 
'"aciohalen;que estuvo en los molinos de"Calcetan"y.'San Fra 
ncincorecogiendo aman:oY!e tuvo la misión de vigilar loe 
molinos y cana de campo para qtte uniení ente las personan 

autorizadas por el comité se imdiesen llevar las existenci 
á3;que figuró en eH asalto a este ^arteldfie 3a Guardia Gi. 
vil con 3.a orden de disparar contra los defensores si alC^ 
no de ellos salía; We fomó parte de la caballería del " 
Ihimeno' con la nue estuvo en el intento de asaltar el 
Cuartel de 3a G.iivi3. de Guadalcnzar;-Xíe en el"' olmo de 
Calcetas 'fué uno de los 
Balmón Gallardo ál 
intención de matarlo;
cían de la C.?'.

á
L1 
í 

lue nrenaznron' de muerte n. 1 anuel 
me luero disonrnron nlgttnon tiros con*^ 

"ue iní^resó como voluntario en 1 ili-'

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito

de Rehhlióu , previsto y penado en el articulo 2 y/

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue-

, y del mismo aparace como presunto responsable.......J-o&é pérez Uosniles

.........................................  por lo que de conformidad a lo disouesto

en el artículo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los artículos 471 y 653 

del referido Código Castrense.

r ra

Vistos además de los artículos citados losDecretos65 y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a

P 
e 
c 
c 
a 
a 
.T 
1 
e

-jose.a?erez do^jaJL.e^:....................................................... .. se ratifica la prisión pre

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; recíbasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

deduzcan; líbrense los oportunos oficios y mandamientos para 

efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma

que se

hace r

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

ási lo mandó y firma el Sr. González................... Juez

i
c

s
1

í

n



Militar de Fuente Palmera Secretario que refrenda

Doy f e .

Notificación.-Yo ei Secretario teniendo a mi presencia al proce- 

en forma legal el Procesnr'iento del

hice saber su derecho a nombrar defensor, entra

con-

sado lenotifiqué 

precedente Auto y le 

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime 

secuentos a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado . dándose por notificado . designa defensor al

oue de turno le corresponda
heno fair.erü

treinta y nueve
Doy fe.

y firma conmigo el Secre- 

unio cail novecientos

i
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AUTO-RESUMEN
--------- —.a _

_,de mi! novecientos, trein ta, y...nu eYe .

foHos ..

....... -.........y de tas ditigen- 

se acredita que et citado

RESULTANDO: Que se inició et presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder det .jitnio.f^r. Avtditnr Gn-^rrji__

contra ——.J^í).3.é. oz . sol e s

cías practicadas aparece que ai__

procesado . —e-en-trrc^G^br-e-F<^ -aí'-Gc-to- -a l a- G.L-- e-o opu
so a nuestro yovuriento forirnn to parte de unos cincvíenta nonhres ar 

reatos te eseoreetas^sue estrvo en varios nolinos recogiendo anrta.s;que í 
tuvo la nísión te vigilar las casas de cnr:po ¿r cortijos para que uni- 
car*:ente las personas autoriazatas por e] corité se pudiesen llevar la i 

estuvo en el asalto a este Guartel te la Guariia Givjj..
dispara" contra alguno ie Tos tefenseres si 3alia;que 
l.a cabal" e"ia iel 'GhirrenC'con la que estuvo err Guadalo . 
de tornar taj-'bién el qur.rtel;que en e3. "I'olino de tSalcel 
los lue aJ'enazó te muerte a 3 anuel Halmón Gallardo al ¡ 
araron al gunos tiros con intencióri de matarlo; que in- 
ntario en milicias te 3.a G.3

nU e
íe
Le

T.
¡

CONStDERANDO: Que acreditados ios hectios fundamentates que sirvieron 

de base ai resuitando det Auto de Procesamiento y que aquettos se encuentran san

cionados en et Bando de__..................................................................... ............. ................ ... ....................

procede ratificar aquét y practicadas tas ditigencias necesarias para et esctarecimiento 

de tos tiechos imputados, es pertinente dar por terminado et procedimiento y etevarto a 

ta Superioridad de conformidad a to dispuesto en et Decreto 55.

Vistos tos articutos pertinentes de tos Decretos 55 y 19t S. S. dijo: Se dectara 

conctuso et presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra____________

—------------------------ ------- — cuyo procedimiento se ratifica;

etévese to actuado a ta Superioridad para ta resotución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en 13al t ac ar Gu ti cr r ez___ _ _______

Juez Mititar ..... Alfj5r-6.z^J-r.D.Y.ic3 onal

to cuat yo. et Secretario, Doy fe.

e instructor de esta Causa; de todo

J



S \' '
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\
Díügencía de remisión.—^._L?u.e^íL.c.^^í2-íj.e.r-a,................... -...a...... veijn.tí.cLt4i.t.r.Q-. ,

de--------------- ----------------------------------- de mü novecientos . ^^.t.a...^y....F,

se remite a !a Superioridad ia presente Causa, compuesta de 
íoiios útiies, de io que doy fe.

\
\

\

\
\ X



r-

Decreto.—Scñáiese para ]a vista de estas actuaciones e) día ....... .... ............
a ]as.</^"- ________ y pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei término

iega!; dése iectura ai procesado de ios nombres de ios componentes det Consejo

1

procesado^^^^^:C..

DiMgencia de notificación.—a

' de.......—........... de mit novecientos___

\ Yo et Secretario teniendo a mi presencia ai

ie notifiqué por iectura íntegra ta reiación de tos componentes det Consejo de Guerra 

que ie ira de juzgar y advertido si tiene atgo que ategar manifiesta quedar enterado y 

que _ _____________________________________ _ ____________

tA



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pública con^ asistencia de! Sr. Presidente de! Cons-

/^ada lectura d^^s^utos en el día y hora señala;^ y enfitidos por las partes susr 

 

pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechps de autos son constitutivos de! de 

que prevee el artículo_ ___ _ y _
y solicitó para el procesado la pena de<2z:!ri!$%^^<<^

r

------
_í-^, ...^^?s..
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rrORIA DE GUEBAA 
DEL

[^O DE OPEBACIOMES 
: D E L S n R

ABO de la Victoria

Oordoba 1 Agoste 9
a .. í/e <íc /PJ — ------- A/?o yr/írn/a/.

/c Sen/cnc/a recc/í/a /o )pr&y<?n/e ccoyo. coaíFeíro hl # nTOCesa-

do
Qooo eutor del delito de RebeHon Aülitar por Adheai45n, oom- 
T^rendido en los artículos 237 7,238 en au i^dirafo 2^ del Oo- 
diso de Justicia Kilitar, a la loena do R.0LV3I0N rJ^RPi^TUA, — 
con las aoooaoriaa de interdicción civil e inhabilitación - 
absoluta durínte el tiempo de la condena, y al nagode las - 
resToneabilidadL e civiles que en su dia se detenainaran -ñor

fYdbcnol coDr-ctentc, y*

COA^.S/Df^/?/4A'¿)O oporece /rív/ní/oí/o con arrc^/o a /?grcc/[O

s/n (yue en se aíít'/cr/on í/c/cc/os n/ o/n/s/ones (/ne c/cc/cn n su on//í/cj?, (/ue /a /7íuc¿?a 

Au s/t/o uDrcc/uí^u con un c/^cr/o /oc/ono/. (yuc es as/ní/sn!O occr/oí/o /n cu/^coc^dn 

/cg^o/ ¿/e /os AncAos, jy ouru /n /^uc/dn ¿/c /o /?cnu c/ Consc/o t/e Cuerro se An mon/cn/- 

í/o t/en/ro de /os //nines n í/uc /^ uufor/^a c/ /!r//cu/o /7P de/ Cdd^^o de yus//c/n 

Af////or <7ue re^u/u e/ ur/?//r/o /ud c/o/.

^ /¿)7Oó /os /Irr/cu/os P<y <?<$P de/ Cdd/^o de yu.s//c/u 4f////u/ //fecve/osJJ y 

/P/ ue/ God/erno de/ fs/odo

.4C¿/f/?DO unrodur /o un/cr/or sen^enc/d (yue dec/dro /?íníe ^ecu/or/o
contra - - - . .
bó!w áhfor------^1 delito ds Adheaden a la T&beiienr oomoren
dido en_ios ,arttqnio^232= y 238 2? ds cltcno Codijp

pLn /os ____ iMtraotor ^-ara notifio-^on, .j.ouolon y de-

"dñeto de esta Au Delegada, c se devqlve ranTIos
autos T^ara una vez ouw) ordenado._______

^í/n/Ton. iULcíOADO .



o?; ¿¿cnrTA^^RIÓ.- DCH. RAFA^iL
-

'I^iT)á HORIíHC,

.líeíYts ec Infantería -roiqoiqnal, Juer Hilitar de irjocutoriaB; habicn

elegir ¿ce etario pnra lne nctuacioBoa^ de notificncion y ejecuc

rueba le co tfoKaiflad firma conmigocon:^t<j y

cuaren

í: ?' inrcnoatibiiidad naKs el ejercicio del cargo cue

CRUZ, el cn?Yl una vez ante mi precencia

Fí o

y hTÍete ¡^e L.ay ^le mil novcoicntoBY Cor ob

cibi le r^itcerior sentencia y acuerdo con lo

¡

i

t

- r'cYYo r .jaítítcc tc. timeYYio '^ela SentCjTcia al Concejo Supremo ^e

or i ? .A C ^el KíC.1^ :;7? Gh b'?AL GCMRNADOR ¿li.i rAR W

ns .A, y r-J 'Jríeuonl -oyionLl c Hcíyronsabilidpdes oHticau;

<' 'j.'

j c .t. ir):í ee'Y* na 'cmiAiordose testimonio de olla y

"Ylic t. í- -?e lo -:iaíón Provincial de ectn

Y.e::a, 4'^ C c'-o ,í? :e .t- ' e.'i ir.! 51 oncaítado; ofioieoe al Sr. Juol

c

V 'íc ind a3L iittürnlezfi <^el Picureado y al &y. í^ioaldo '''e 1 -

Y i * O .'r** -le iu GiTíYirr ccíjía rcnitaoe In ficha de aAeceden-

4
í
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{m;UI'0AClDH DN COinmnA DBT. PENADO; ^CSE P^2 R(Sv^L^^S
'encartado en el Procodimiaato sumarisimo número244O4 del añol?¿9 i^a 

truido por ol delito de YE3Ei.,K;^^

^1,^0 condenado a la pena de TRjtY-rf.íT AYOS

" Tué reducido n nrisit^n el dáa 19 —cyo -^e 1939

hizo firzie la sentencia el dia

&!

Di^A! Ahoa
J

Y 2 A go ct o 19*39so
80

so
Lo

16 6bona por prisiou preventíi?a

le abons p^r añc n

renta por curaolie

.86 u

b 1.8 ice tos 8 H !t

!^e -lü l¿Apuoota.. 271 n

-
m:*:a = t<m,=!WíaBa

-aliena al Ala 'Y.tFZ W l^RVC
-.ÍÍ..TA Y inrJW

01 V to buenoresente liquideLoión opñ

no^ien. y EÍc



....de ia causaSe ha recibido !a hoja n."

W CENTRA 
Y REBE 
de j

JEFE DEL

de )9^

EOSTRO.
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: A Y U N T A M t E N T O

DE

:FUENTE PALh^ERA
(CÓRDOBA.]

c ib O

-usto de acusar re-
co.'nuaíeac ioti
17 dol aclual

¡ijc <—

íie

í a

í^no3,í3oÍG f?o,bijo
Ant¡oai& ha sido

focha

i.-'^SgC 3^-

a 7.J.
12'0.2,

p a c i i c i pa a e s C a A 1'.3 a i

rcc.Lac Lon'i

j'aa Jóse iei-'úó :?o sales, astü- 
ie hua'ilx , vWcÍJio ds esisa vh— 
epa domiciiío ee la .jtldea de

ro

4-^

rr¡f;a losa, do 
de Joaq-jí-: y e 
cooderado a la ¿Dona de 
pnrpciua con las -acoedorías de 
inhabilitación e iaterdiccion 
durante b!.é cuíapii'niento.

Oíos guarde a V..S."!b.chon años 
j'uenta Palmera ,2'"- Julí" de 17'

Alcalde,

3 A
A

<? -
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r̂
,ERNO Mtn-TAR

OE CORDOBA
^ggSORtA ^URtDtCA

F "
$ R
h '

í

^Cctv^o /7.° 
mr/oí^o J^CSE PERRZ^ ROSA-

e r '

comunico-haberse reci-? 
bidkO en este Gobierno Mili
tar el testimonio dimanante 
de la cadsa que al margen 
se expresa, el cual con esta 
fecha es remitido al Con
sejo Supremo de Justicia 
Militar. . r

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Córdoba ^7 de -Juiio 
de 1942.

1

i

/

De v!'<!eu Je S. E.



í

UDtENOA PROVtNOAL

CÓRDOBA
De orden del Iltmo. Sr. Pru-

sidente de eota Audiencia,aenao a

V.S. recibo del testinonio de la

resolución recaída en el pi-ocedi- 

n.íento num.c^^^^e¿;uido contra

que se aoome;paiía a su ofj.cio fe

cha

Dios guarde a V.S. niuchoa ahos 

córdoba de Agosto ríe 1942

'^'^z de Ejecutorias de esta Plaza
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! Expediente núm...... 24 .928

i
;jER)O DEL EJERCtJO

¡OH tXAMÍN Etc PENAS

PROPUESTA DE CONMUTACION

JO^IR FEhEZ HOSALES
Q . años de edad, de estado soltero
)or sentencia de Consejo de Gttcrrn ccíebrado 

agosto

ráiccion cíviJ

!7 
e,t 

de !9 Q pena de

juó coudc- 
c: 3

.............  tíatura! de Guadix (Granada.) 
deprojesión jomal.ero 
!a P!acn de Córdoba 
reclusión perpetua 

con !as accesorias de inhabilitación absoluta c iir-
cotnoatftor de u?) deüto de adhesión alp rebelión 
dejittido et! e! artiettio 2 38 (!e! Código de Jtfsticin Aiditar. 

!ÓacuTnp!ir!apenact 14 de junio-..................de )9 39 pactttaintcntc se encuentra
la Trision de Fuente Tal mera
Lü Comisión Prorincia! de Cordoba . adntitiendo !os itccitos probados, propotte que

Connutada !a petta qtte e! rentatado riene e.rtingtnendo, p que !a dejinitira. itccita
ción de !ns norrias contenidas en !n O. C. de 25 de enero de J940 (D. O. núrt. 2!j, sea !n de Velhto 
.. 5 .77 gTw 111) con ÍGS occesorios de Corroopo^dGM

La Autoridad jutiiciaí ÍTtJo7*n!ü corLfor*¡e con la Comisión

Esta Cortisión Centra! acepta corto itecitos probados ¡os dt ^.,;UC ei procesado do Filiación
-.9 .!^.9.s.'t^.c.9dp de Is confianza de la directiva,al estallar el C.H.N. to tno 
ms en favor de los rojos,intervino en requisas,saquÁos.detenciones,registr 
.anclas fue al asaltó dél Cuartel de la Guardia Civil,figuró en cuadrilla 
labálléria y en los desmanes dé las aldcas, conx) quema y destrucciones de 
r, imágenes etc, etc.- Hechos Trobadoo.......................................................................
!ebe adtnitir Jorzosartente, en stt rirtud t/ teniendo en cuenta que de! retratado cottstan ¡os antece- 
s rcíatiros a ....................................................................................................................................................................................................

............................................................ en e! caso ... ^9  
anterior citada disposición, p en su rirtud propone epte !a pena 

debiendo quedar co^no dc/initira !n de P Y

!o considera contprendido
rt^po .111.................................. de !a
tira !e sea conniutc da
La de .re elución muyo r y accesorias de le pena prictitiva

Y totttado este acuerdo por uiYanirtidcd de ios Vocaies rotantes, cicrü)t esta pro-
a ni Jínio. Sr. Asesor dei AJinisícrio de! Ejército para su rista p curso n !a Superioridad.
Aíadrid.30 fie .................. octubre de J94..2

7-J /

7ít t'arnt /,a/ícíat.

7^t /txrsor dft At!,t).s/< ,'io f/r! Ey/rcíto,

Eí Earceieutisi-

f



' sr
\iio Señor Ministro dei Ejército, co,t /ecita ........ de .............. .............................. de J94 dicta ^esoiución por u¡i
de ia e!7ai ia pena de/initiua fpze debe cutupiñ* ei rematado es ia de ...Veinte .&rQ3. y.. 

.....................  de rGcJj^.sAonL .mayor..............................................

sin ,J!X in.s- accesoria.s de la pena prlrnitiva... que se conmutan igualmente............... ..

Lo qae de orden de Ea:ceíencia certi/ica esta Co7ntsión CcTttraí p ío remite a V. E..... — 
to.s de reapertura dei procedimiento originario, tínión ai ynisnto de ia presente p ejeención de sit contg 
do, dando cuenta de su totai diiigenciamicnto a esta C 
tes dei asunto.

Dios guarde a V. E
AJatirid. ........ de .

77íucbo.s años.

Co^nisión por obrar en !a nii.sma todo.s {o^¿ nnteee&

de M)4 
/'rrsídrmr.

- P""*" -

c

/-J t't?caí

c

Exctno . c)e/tor. Capitatt Goneral:de la Segunda Región \T.lita.r

1



DÍHGE)?O[^ DE X3\íBR\\í[E)^frj DE SECREPARIO

Don.. Dc' Cii.-BALL'n'RIA

Ja.= M.^Ltar Especi^i L. y .Provincia

Cártioba. .

CERTIFICO: Que habiendo de nombrar Sicretario oari que me au<!te en !a tramitación 
de las precedentes actuaciones, designo at Sey ee .ito de CdlAitS de

* * - - c! que ante m: presencia y una vez enterado det cargo que
1 desenpeña.' bien y fielmente las obliga-se !e confiere, !o izepta y jur t, qaelailo obtt^ t! 3 

cienes del mismo.
Y para que conste y en prueba de confor nida !,

- .L *v ? i i^te

< 
!

i
firma e! presente conmiqo en Córdoba a

. de! año

5r c a CRIBA He

vei'¿tó^ y c.^htro deEn Córdoba a 
cientos cuarenta y tres.

Por reciDido e! anteiior ¿étttfirado de 
José

J\ikio de! año mi! nove-

sn

!<

que 
y en

resolución definitiva corresuanfien'e a! e tcar a to 
Porez EoT Í-s, uñase a! Procedimiento de su razón,
encuentra or. 7.rQ..ivo ^rovisionr'-l de este J-a.::¿';r-d.o -

. 1 Sr. Comande'ite de Paosto de Guord.i.s. Civilconsecuencta, oftetese a! ,
se

r $

í''
O



' ' ' ' ' . .. 
qy Providencia Juez Co doba a tres de Agosto.de mil novecientos^

Escribano Fer?iaade^?.) -\/^narehta y tres.

f Por recibido oficio del Camandante ^nesto^'
íl^Mrdia Civil de Ftwante Palamera en qhe da cuenta dq que el encart^ir 
eí^rientra cumpliendo condena en el Destacamento de ^rbajadorea de í, 
de VadeporresÍBurgos), únasela los autos y en su consecuencia deduce- 
testimonio del certificaáo dr resolución definitiva, practiquse laL 
liquidación de condena, librase e^orto compresivo de estos documeQt 
Exano. Sr. Capitañ General de lá^^egunda yegioh Militar para que po, 
curso correspondiente sea diligenciado en el encartado y se haga OM 
del certificado y de la liquidación de condena al Sr. Director de 
aion citada al que de le exigirá acuse de reóibo^ que se unirá al Q, 
qelíeneae la ficha de antecedentes.

o mando y firma S.Z. de que doy fe.-

DILI::ENCIA.-Seguidamente se cunple lo ordenado doy fe.-

/

rovidenola Juez 3r,) Bn córdoba a veintitrés de ^goeto de mil no- 
Esorlbano Fe^oandez ) veolentos ouerent^* y tres.

Lo mandó y firma ^.S.de que Doy

Por recibido acüee de recibo del Re* 
gls ro C ntrnl de Penados y Rebeldes,úonse e loe autos.

DiJ.IOENlIA.-Peeuidimente ee cumple lo ordenado.Doy fe=

O

Agosto.de
S.de


Is

*1^

—
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&
T

í

. f ¿-3^
¿í Ct«'^ t *1. -

1 ' -^ n r/) /p A J
-dA^AJCt^ i4^¿L44^a^^t^ Ltca^ít^X

n (/ . . r^ f.
/'LíLlA.^L^I 1

/ J ..
^ . ; h-

i ' s +-.' !
'l) f! i +1 ' 

fJL
h^ jtA^ cc^

. / " 

^4/^^AA^P cj(jL



1

. {). . C í

,.. ..

/

i

/

¡úH

fí<

}0!

co

ha
íC

!'J

i



Juz^'aJr) hvspecta! Je E^tecutortns Je Conmutaciones Je Penas

Je ia Pinza y Provtnoa (ie CórtioLa.

3
t

'íj
ji¡QUinACION DE CONDEN.^ correspondiente al encartado por el Procedimiento Sumarísimo de

JOSA POSALAS^encian." 24,404 del-39 instruido contra

í
1

reducido a prisión p.tr la presente causa el dia diez y nuovj-da da mil noveoian-

tOB treinta y nueve. - - - - -- -
i^é condenado a la pena de TRs'iNTA AnOS. - -- -- -- -- - ---- --

-i ha sido conmutada la pena impuesta, por la de AnOS Y UN DIA DI RECLUSION
'AYBR SDí las acoeaoriao da la "^ana "^riísitiva. - ----------------------- --— - - - 

n su consecuencia, dejará extinguida la nueva o'-na el dia diax y nueva da J^yo da mil

S.ü. O.------- ---- - - - - -Dojaciantoa cincuent^ y nuovj.

V° B.°
Juez de Fjecutorías de Geannda^ifiees de Penas.



tSTRO,

ta recibido 
pendiente a 
¡ente dcl [uzgado .'^)i

s<; ^^TEjrnyR.T? - - Tt(¡
'ií
¡í

;



ÍDENCIA JÜEZ SR.) BU Córdoba a nueve de septiembre de mil 
plBAÑO FERNANDEZ) novecientos cuarenta y tres.

^r recibido exhorto debidamente diligenciado en el 
encartado,unaBe a loe autos y habiendo quedado terminadas i todas las diligencias de ejecución ordenadaa.pongaBe en — 

conocimiento del Ilramo. sr. Auditor presidente de la co
misión Central de Bramen de penas,por conducto del gxcmo Sr. General Gobernador Militar de e suplicará acuse de recibo pera conat

T

.i i

1
Lomandd y firma S.S^. délo que doy

LIGENCIA. Seguidamente ee cumple lo ordenado de loque doy

. J'



^g'ERNO rvHUTAR 

gE CÓRDOBA

?^Ú!H Comp77n,euyado en 7a persona que a7

PEREZ ROSALES
que se CATpresa, derue/ro a 1^.

e7 Mhor/o que P^ra su evaruac/ó/? eu e?

m/smo rem/Z/ó a esre GoA/eruo .Uy7;?ar.

G/os guarde

CórdoTta

a S. mucAos años, 

c/e S^tiembrec/e ypqs. 

De (),<}e,) <i<r S. H.
E! leoMíe [crone! jgtg de [. M..

.Sr. Juez MJítar Connota
ciones de "^ehaa P laza



--v

t^xemo. Sr. D. Migueí Ponte y Manso de ZúAiga,
Cai.áá.. e....ra¡ Je la 5,y.nJa Re,ió.. Militar y ?S..„eriJaJ JaJieiaíje I. atirm. y en ... 

nombre y representación _ DOIJ Id^.Sf'GÍ^r'ri
ARRA \^ABALIa-PLA -

—. ------------- ^Iitez A4.!}!tar Rspecin)
,ie Eiecutnrta.s (le Contnntaciojte.s Je Pena^ ]n P)..—. P ' J - ) L

' ena\ <ic ta f ta-a y rovtttcta de x orttoba.

.4 ia /Autoridad /udiciai y ^uez ^ue se destpne para ia evacnación dei presente 

exitorto, atentamente saAjdo j' partteipo.- Que et? este de n?i cat^o, se da cutnpiimiento 

a ia e/ecutoria. de conmutació?? de pena recaida et? ei Procedimiento .Sumarisimo de ¿/r-" 

$enc?a nutnero 24^4O¿^ del ZS instruido contra ei reciuso condenado

tOSn PtfRlZ DO SALnS

?? ei í/ue, por proveido de esta fecita, i?e acordado dirtpir a 1 .*?. eipresc??te, como io 

e/ecuto, por ei cuai y en uomAre de su /i.Yceiencia /ii üeneraiisitno /efe dei íístado 

/sspanoi D. ie exAorto y retyuiero ye?? ei mió ie rpepo y enca?;^o, se sirva acep- 

í tario y en su cumpiintiento disponer ia practica de ias dii?pencia.s tyue se i??teresa??, pue.s

et? i?acerio asi )* en devoiverio diit^enciado a A? Ares í dad posiAie por ei co?,dncto de .su 

recióo administrara /usticia, quedando a ia reciproca e?? casos attdio.eos

/lado e?? Córdoha a tras
de mii novecientos cuarenta j tre.s.

!))LHiE?sCtÁS QPE^f§TJ¿RE2É2Í

Que previa identificación, se notifique ei iepai for/nn .-i nd;t7/j/o te.sttn/oyno dei 

certificado de resoiuciót? definitiva ai reciuso conde7?¿tdo

^íRfZ POSA La S tync se encuentra e.ytienfendo condena

-^^otacautento da i'raoajadoieo
X A.- .. .- notificado

tifieado da fósolucidn deí'initíva y ri 
da con —- —
le exigirá Ccusa de recibo ; ue

en L^. ----------------------- ^^3drosa do Valdeí orre a
(Burros) y una voz cua zoa notií icaio ha^^a entrega del co r 

, ¿_*1 *' n -leíihi^í'^a y r e la nueva líquiiacion 
na"aí Sr. Director del Dostacamonto citado al uo se 

Süunifaal ezhorto.- - - - -
)

CórJoha a

! 4





JURtO

?\,'á,n

' .

í'.

M

A R

C A

1 '

Lt? coM!untco Aííócfsc rt'í!¿(Jo (?sft' 

Gobierno ^J^lí^ííar J JírígíJí? <J

/!(íná. Sr. Pr^stdcníe ¿¿ Cow:ísíon Ccn- 

aíJ Penas, por eJ t/ue ¿a cuenta Ji* 

Jta&er guedaJa íerndnaJ^ís. fa-s J/^tgencía.'- 

de e(ccucídn de Ja nueda sentencia recaída 

en Ja c<iusa instraídí! contra eJ indttndno 

que aJ margen se CArpresa, eJ caaJ es rena- 

(tdo con esta jecJta a Ja citada .'^utor^dad 

Dios guarde a S n,uc/)os años ' 

Có;do¿a^de ------ Í943

Df Ofdm de S E.
H Corone) !o!o de C. M

P. O.'
Cernandani.. Secretadlo,

' F.

W'

Juez da Eiacutartas da Gonmatacioags da Penas de esta
PLAZA



ESTADiSHCA CRtMfNAL DE GUERRA
Añc de 194!

Definitivo - - j faííecimicnto............
( Por otros motivos............

P rovisionat........................................... ..

Tribuna) que )a dictó..............................................
t ¿Da conformidad con o! Pisca!?...........................
' Pana o penas impuestas a) rao...........................
t Se impuso pana correctiva o en !a mayor o ma- 
' ñor extensión.....................................................

Absotución...............................................................
¿Puá sumarísimo a) procedimiento?.............................................................................

/ Sobreseimiento 

Resotución do )a cau'a. '

!
Sentencia ....

Tiempo invadido en !a tramitación
AAenos do ^a^^ meses .
De seis meses a un año
AAás de un año............

3 íp

t

RESOLUaONES RECAÍDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Sobreseimiento provisiona!

Sobreseimiento definitivo por muerte

Sobrasaimiento daíinitivo por otros motivos

Sentencia absoíutoria

Sentencia condenatoria

/

\
/

Jefes y oficiafes 
Ciases ...............
Tropa.................
Paisanos

Jefes y oficiafes 
Ciases . ............
Tropa ...............
P aisanos

Jefes y oficiafes 
Cfeses ............
Tropa...............
Paisanos

Jefes y oficiafes 
Ciases............
Tropa...............
Paisanos..........

Jefes y oficiafes
Ciases............
Tropa...............
Paisanos..........

CORRECTIVOS IMPUESTOS POR FALTA LEVE, HAYAN SIDO PROCESADCS <5^0 LOS CORREOtOOSí

i Jw(es y ohciates 
\ Ctases

T\ í ropa...............

A^. 1P33.
194-?

Ei Teniente Auditor encergedo de ta Estadística, : j n
W



ESIADtSUCA CRtMíNAL DE GUERRA t
teg!on " Año de 194 ^/
Causa núm. e/ contra

por et detito de
Hoja correspondiente at condenado t 

! a

DATOS COMUNES A TODOS LOS CONDENADOS

Su sexo

Edad .. .

Estado. .

^Sabe te-r? .

¿Sabe escribir?

Dahto o dotitos que motivaron su procosamianto o condena

t '
f Consumado

Grado de ejecución o detito

Participación en et detito

/ 
\
/
\
/

Frustrado

Tentativa

Autor

)Ha detinquido con anterioridad?..................... ............

Situación dat procesado mientras se substanció ta causa

DATOS EXCLUStVOS DE LOS CONDENADOS MtLtTARES

Su emptoo en et ejército

Anrta o Cuerpo y unidad orgánico a que pertenoce

Su situación o destino ..................................................

Procedencia (tas ctases y tropa)

Det reemptaso ordinario

Det servicio reducido . .

\ Votuntario

. d. lyx! ¡
^^o^J^^ee^t^^e^te Esteó^)^,^ '

í,



Providencia }uez

1

Un Córdoba a

Por recibido acuse de recibo del oficio que se remitió al llustrisimo Señor Auditor Presiden

te de la Comisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber quedado 

terminadas todas las diligencias de ciecución de la nueva scntcncúi a que ha sido conmutado 

e! encartado y que se remitió por conducto del Exemo. Sr Cctieral Gobernador Militar de es

ta Plaza, uñase a tos autos y remítanse ías presentes actuaciones al

DE

La pongo yo el Secretario, para hacer constar que con la misma fecha de la Providencia

que antecede, se remite el presente Procedimiento a la Superioridad, para su archivo, contpues 

to de folios útiles, de lo cual doy

&

&

L.



Providencia )uez

Un Córdoba a

Por recibido acuse de recibo det oficio que se remitió al Hustrisimo Señor Auditor Presiden

te de la Comisión Central de Examen de Penas, en el que se le daba cuenta de haber qtsedado 

tertninadas todas las diligencias de eiecuciótt de la nueva sentencia a qtte ha sido cotimiitado 

el encartado y que se reniíító por conducto de! Exemo. Sr General Gobernador Militar de es- 

ta Plaza, uñase a los autos y remítanse ías presentes actuaciones ai

tí

HEMtS!()X

La pongo yo el Secretario, para hacer constar que con la nnsma fecha de la Providencia 

que antecede, se remite el presente Procedimiento a ta Supenoridad, para su archivo, contpucs 

folios útiles, de lo cual doyto de

i



i

!/)//Jo en ZoJos suspor/e^ e/ /)ec?'e/o pue/^o/y //n o eí/oíOíZuoe/onts, ^/oceJe pue /?osen o Zo

M/Zo yurZJZeo A/Z/ZZor Je /o

[Zes. '

/?e^/ón n e/eí/f/.s í/e (¿/f/í/ís/Zm. orr/nt/ónc/osr í/espnes sán mó¿

e/ ¿yece^íeníe t//r^o¿7íen. /JOóc cí /í? / ^sríj/.' v /uAVíZ/cp A^////or t/c e^ü /Ce^'vón
%

co/iyorz/yí/ííc/ co/2

<

fAc/no.

Quejo ru/n/?/ZJo e/ sero/cZo Je e^/oJ/^ZZcn.

?1rcAív€nse es/as aa^uacíones en

rí

Ai.

c . L- * - *! 2^! yy i \ y

a t
a -



A

B

U

A
—.^--------- - cui-al .j. Gaadia, (Granada.

lnC5.cvsT*^'Q.c-l'-ft3.o(Córdoba) (.n callo barrionaovo nátii. 
.0 proí^iSion jorn::.loro,do oetado casado, 
.Gbnalaaañ soíiatido c. n±cortad 
) r.S.jto V P l.)n''''!''¡r!r'r''i<*\r)!

ciño

- -----------,estando on
7ic.áluda,a V.E. con -

s t and o conde n.s. do a 
iríbunal nún de

dé Agosto de 1.939 y toni.ndo conociiuicn- 
to del ¿oneroso indulto * 0.0 $1 Gobierno del Ga.udillo' pro— 
laulgo al dia 9 de Ocrubre _d9,_1.9.45,paru todos aouolloB oue 
se en'contrarso *en E ' rur)clon ártaloga a la del liberado —- 
gUé susci'ibé,ce por lo .s.c a V.?.

2C aiios y CLU dia de - 
córdoba, <*n caaáa ntltu

SUPLICA se digneo-'óQna.j' si lo* cstiria 
aplicados dichos ber-..fícioB,BÍ los 
dientes da. lugar a ello, 
nltir^ia presión on donde estuvo

dsí jar: biela iQ eaan — 
trar.'its^E corr-^íepon— 

isbiúaúc- racer cenEtar qu^ la 
O-M 1^7 OQti*t7í::í''r^'cÍQ liarg?^.

Es gracia, nuc no duda .'Icnnzar del recto nroced r do 
V.?. cuya vida gur-.rdo Dios nuchos - os.

¡ Arribr:

3e\ríiirí a. 27 da Faoro de 1949Alhiodóv^^,

¡ Y'íva Fra-nco !

xciiio.Sr. Capitán Gan-iral de la 2^ R.s¿;ion LLili^ar

S 5? V I A



)
Genera! de !a H Regtón SECREIARtA d. JUSftCÍA

Seviüa L6 de ^&rzo de 194 9

Por disposición de S. E. pasa ta presente instancia relativa a JOS? rFRFZ R03AL?S

en unión ¿el rct. 24 .404-39.

t uido co-'tra c! mísntu a! Auditor de tjucrra de esta Región, a electos de! Decreto de 9 de Octubre de 

943. pafj que con devo!uciútt informe.

EL SECRETAR!O DE JUST!C! A 
(^lomandante Auditor,

a.



y

[

u 9 uH Abril de 1.949

. l??a

*^ÍL¿h\ /Í-94&

7Cea J.a

1&V01 Ut-)i J 1

li3u ;.'. lj.it '- , J L 5r

iij e' a: " ía- trt ÍC^ oca'

adjuatí laattuol.a {rcsiovi''^

eu ur toa

o ta.brc úe

Flsc'^i Jvrf^^'cT iii '

\a'p3r::-'f sj^re .r itcaei

k <4cli.Lu áe Bebe

líL^i ' c! qatj oaíi



d

Exemo. Sr.
FISCAL DICE:

José Pórez Ros^les cuyas circunstancias personales constan en !a

. 404 / 39 deresente Causa núm.

Düeita te sean aplicados

.945 (D. O. núnn 236).

Examinada la Causa, resulta condenade el peticionario coniecha j a.u;oc jj

C5rdo )a

los beneficios de indulto, concedidos por Decrete de 9 de Octubre de

939

accesorias itgaies como autor de un delito de L.-tb órí A LA REBELION

Dicha pena - - -lefuécomutadaportade20 ajtos 2* D din de reo?ní ión taayor

En ta actualidad se encuentra en la situación de líoori.ar couí;.-cíoaa:

Los hechos determinantes de la sanción, declarados probados en ia Sentencia, no son de

)S exceptuados en el Art. l.° del Decreto mencionado y art. 3.° de las instrucciones del Ministe-

:o det Ejército de 27 de Octubre de 1.945 (O. O. núm. 245)

Por todo lo expuesto ES PROCl DENTE la concesión de la gracia solicitada, sin exten-

ón de ta misma a las accesorias.

Dicho beneficio quedará sin efecto en caso de reincidencia o rciteració:i.

Si así se acordara deberá volver ia Causa a un Instructor para constancia, cum[)ti[uiento,

íotificación y cuenta al Consejo Supremo de Justicia Agilitar.

V. E. no obstante resolverá.
a'oYil

EXCA1O. SR. 
El Fiscal.

Que en caso de dcnegal^^i^e ta gracia por V. E. si el interesado interpone el 
Ocurso ante et Consejo Supremo, se remitiríi^

Auditor
'a en los particulares de hechos y derechos relativos al recurrente.

^'1 RO SI DIGO:

Sevilla de de 194 3

mism^ testimonio de este infornte. dei Dictatnen 
y del acuerdo de Vuestra Superior Autoridad a más de testimonio literal de ia Senten-

EXCMO. SR.
El Fiscal,



pr/
Rxcno. sr.

De acuerdo con el ly-ror-iiB del 3r. ah.3cal *^uridico Militar de la 
y cor sus proplSíS rundarnentos pudie 

los be'^eflclos de Indulto al condenado 
eTi la forma, exter^slón y condlcl-^rct, el precederle Infortpe es-
pecl fica

31 V. r^s elve de TpifotnldaQ, pEsará la causa ul Instructor 
Gue se desl're para constancia, cutnplmiento y notiricaclón al inte
resado. U^a vez ello cumplido, la elevará, a esta Auditoria a los efec 
tos nuc procedan.-

V. L. obstante re olverá.

Sevilla 29 de Abril de 1.949



Capitanía Genera! de !a !! Reg:ón
SECRETARtA d. JUSUOA

SeviHa 7 de -:^yo de 1949

<

De conlormtdad con et anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo COl.C 7 los beneficios del de

creto de indulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado JQ R?Z

remítanse ías actuaciones al Gobierno Militar de Córdoba..

para cumpiimiento de cuanto propone, acusando recibo.

Eí Capttnn Generaí, .

a fin de que designe Juez



r̂p'ERNO MtLt-TAR

CÓRDOBA

Sección Justicia

!

r

^d/un/p rea/ío a K S. proced/n7yen/o

D/ps guarde a /nucdos a ioy.

Córdoba 11 de

/o^orde/vado por'^e/ jBxmo. Sr. Crpí/an 

Genera? de es/a /?egton, en Derrc/o de

/
/

r íín de gue re s/rra dar eu7np?ányer/o a

se'uído con/ra JOSE PEnLSZ HOSTILES

inayo de 79/9

i).' Or hm 4c S. H.

' :nau4autc Sccr* iny¡o.

/ec7;a 7 ¿al acnual.-

Eventual 1

2 j;j



prueba de ccnfornii.dad firma counii^ío en ' ............
a , I^UintíUKO de I^yo. ..- de mi!
nueve..

r'FRPZ FijnprE ....... ' ......

Cootndante de Infuiterie — . .......
{uez'AhütarByeutuai nS 1 ,

. ................ .............. desig!)ado insiructor_______ ________________L.,.. 
P ente Orden de Proceder, habicndoin de elegir Sícre^rio para estas actuaciones 

d.s¡Hn.

cz e.t mi presencia, maitifiesta. tío tener ittcon patibüidad para c! ejercicio de! 
go, que acepto jurando desempeñar bten y fieimettte fas obügaciones de! mistno de !a 

que fué enterado.
Y para que conste y en
\ . .......

novecientos CU^rcntR y



í
pyoviítenoít-. Juez.
SY. j?eraz ploYes

y^n corúobt. veintiuno de Li^yo de i^íl 
oíontoz ouhrentR y nueve.,

/

Ho\-e

\

í.. .
&

c 
r

per rocí'bidt ei presente proceeímionto Eucsy-t 
BÍrno do urgenaiís. n- 24.^3/39 zoi^uído contra ei pRÍsnio JOLD 
oon dictar,"en ycTO^aYoto do ia autoridad ^uc-ioíai do la 'cg^on por lo 
lo haao a'^liaa^lon do lós bonoííJios do inuuito quo aeterraínf el docretc^ 
do 9 de octubro de 1.94b í D-0. n^ .^36) a la pena do tnou y un dia 
reclusión rjayor, ',uo voníít oxtinguiondc en Ííí<.uf-Gion de iíoertad QoncícjJ 
nal done do alta en ios libros y registro ee esto juzgado y hagr^n laaatá 
tacionoa on au fiaba aorroa óndíonto^ y decuBcase t^atinom.o . roveni^oej 
.tara 01 Oonaejq bu remo de justialu í-í¿ar, 
prisión sonde ra.tiea D. uoautaontaoio^ doi ^ioorauo., pongase 
.o,n,.a,:.nto de i^uo.to Jo D. G'.. oi'tlJ Jo ylw¿o;.'ar dei !
oion y entrega al mismo.,

ttaanda y firma

1 ozto juz¿jkGO y hRíy^n í^a 
y úecuBHr. ¿e testimnío 
í.ítí.r, junta'do Littortad

¡ eKcrí' 
, y ]

to Ri QÍ 
notifí^

DillCor^^rLoguidp.racnt^so c^iM,,io io ordonLuo

Doy



'¡ .'¿: 6'.',.,'/ \
w *

1

Humero

-íhiHíi

Feit-n FtTQ'an

í '
;V3.nTo nü nnnyito nnn^.yo iu25,fhí 

d<51. achual,poT ni. í;)t, intn-
íinL doniinlilo do

prot^noAon^tungo ni honor fin pari:l- 
oipa? a V.J. qna di<3)10 infU^idoo 
OH aotnaíi2(3nt(! vt3t3ino dn nffnn vi
lla con floiDioliio nn callo Darrio— 
nno-vo hn innr o .
DiOH gfiardo a V..b.. oufí'ioo un00. 
^Icodova:^ dol iíio^2u do nayo 1949 
^1 Cubo IS Comandanta do FÚodto

r.

i
¡

Jnnu dnl hdlit;:T Fvnntnal nnm. i.
Corf! oba

) 1



A

córdoba treinta y ano de rayo 
íril coveolentos caarenta y ntieve^

ror recibido ei preseote escrito 
de sa razón y re<T.itase testííronio j 
ni ííberafdo por ^ondacto dei''iresi4 

de libertad vijiiada dei

Doy fe.

uaesé a ios aat^s
T)^r-- í;Otificacion 
íf)nt$ de is Jacta 
bio de sa nataraie^^a* 

j:) manda y firm

¡HA pie i o orde^jadí^.
e.



M)W)3TER)0 DE JUSUOA

ja: e rrrn

1

r:jr .

. 9 .'ourr

c; c .

ÍHÍML QE Et!E!m HHUM

oQ.s
o

O

E
e

*0
o

V
o O!

'O
X

c

interesado y pare le 
en **0' CULOS de su rc 
í. o^ ' ei o Gt?

?1 del f ettif l 
con el qne so y -Oüocñr tes"A:?Gnio

^'í-.'O - de JÓSd i Jir'. P.O V -
. nija,) <«^^^^*'.-39 
rnc'iós.

j e 1'. 9\ 9

f.C9':o rOLjibo o. ese

^on¡'.'orr!''e tíec *: 
debidf eoristtnc -c

do do sn difnio j! r-^o de 
1823,
de indnl*'.o en 
lA <3. n n j ' 4 e 4. ^9; f *^91. < *

'*11")'' -nardo c .5.
. adr.. '. 31 ¡'tí yo

/

S:E G.^o erno

O) ib O "^71



procidencia Juez Córdoba tres de Junio de miL

noceoientOB cuarenta y nuece.

por recibido e. presente escrito 
unaso a loa procedimientoa de su razón

1^0 mando y firma 3 3. Doy Fe.

DK-IG^NCIA.^ Seguidamente ae oump o Lo ordenado 
Doy Fe.

r



¡OtNO MiUTAR DE LA PLAZA Y PROVINCIA DE CORDOBA
...JII.ST..TC..IA.*'* Negociado c.- Número

Córdoba, 4 de-. Junio. de 19 49 *"

General Gobernador Militar al ...S?.*.....JL^$.z J^^ .....

¡v^en.tual jn.a 1_ de.. es.t a ._;.......   ¿___ ______ ____ PLAZAe-

!

Le comunico haber recibido en ea^a Centro 
el testimonio dimanante de la causa na 24.404^-3 
instruida a JObu Fji<iíj¡^<Z ^ua
con eata fecha es remitido al Consejo Supremo do 
Justicia Militar.V

' ' .'^ ' ' i De Orden de S.E.'' 
EL COMANDANTE SECimTAB^,

/

j.



yrovldenola Juez

87. Pe^^ez ^lOTes
-^ordoba siete do-Junio do mií. 

nOT^eoientcs cuarenta y nuave^

?or raoioiJo el presento oacrj 
to-unase a prooedlmiaato de su razón.

LO-mando y firmaí7S

7

DI'IGTSNTTA..* beguidamente se oump e lo ordenado



3*^

rBÍstCMES.

OH CEhTRRU
DB

]

Tengo 61 honor de aouaar recibo a 
su respetable eaorito, Rfa. ntím. 1.82o 

.. * íoohado el 21 de los o o rr ie n te a, 
por oondüoto dei cual remite V.3. a 
esta Central testimonio de i^berle si
do oonoedidoa los bcoeiioios da indul-^ 
to total de ja pena qpe e^ítin^ía el t 
liberado oondíoioaai de esta Acatable- c 
o imien to ,

. en mdritOs áCausa na ¿4^oe/o9 
y el cual tiene filada au re a ida no ta 
enAimodovar ^ío (córdoba ). oa- 
11 e de ¿arrio Nuevo , i? .

Lo que me honra partióIper a V.3 
oonstMoia en Autos.para la debida

a

. í
V -

*^.3. maoi3oa sñoa. 
May o de 1.949.

r. Comandante ¿___
Gobierno Militar

Juez Juzgado L. oc j.

CÓRDOBA



gTOvidencia Juez 

sr. Perez Flores

yor recibido 
urna. pr.o.dimi.Htc á. su f.zm.

T,o mando y firma * H*

1
córdoba nuevo ue junio

novecientos cuarenta y nus'!. 

eacy.
!

?e. i

e - pre sente

Doy

DI IG^NCIA.- seguidamente se cump.e



-^^tQ^yi^eocia Juez
Perez Flores

L testimooio qa.e ae 
e AJLmodovar deí Rio 
ese*

córdoba dleciaiete de Jnoio de mil aoveoíeotoa ouareota 
y oaeve*

NO habieodoae recibido hasta la fe;xha ei Muse 
remitió al Sr. ^residetc-te 
(córdoba) para efectos de

de ia juot^ de Libertad Vigilada 
ootificacioa ai eooartado, reite—

or deuadc^*





¡

provideocia Jaez 
Sr. Perez Flores

córdoba ventitres de Jat-io de m: 
ooveJientos caarenta y oaeve. '

por recibido ^el preaetjve escrít. 
atoase ai procedimieoto de sa razoo y contéstese ai 
^entro oficiante en ei sentido de qae sea devaeito 
este Jazgado ei certificado acreditativo de^indaito. 

So manda y firma 3. S. Doy fe.

f'.

Disligeooia : Segaidameote se oujcple lo crdeoad^^* 
— fe.Doy

/ - f' .; r
/



Lyideooia juez 
g^rez Flores Septiembre de mil ooveoieí,to8 caarea-

, Rebiecdo sido devuelto el exJ^orto al oue accc.aaiiaba
-Lstif^^^ooio haberse recibido acuse de re-
LbO 3el eoTiado por ooodaoto del presideote de la Jaota^'"út-ertad Tlgiiada^^i.tereeeee. dM.rsrroj.ez de la, de Almodo.M del ^o.^l

exa.orto.
9

oía Segoidateate ae oumple lo ordeaadq. 
Doy fe.

Lt'
L 
o



)

n

!

L EXCUO. DOy
a-a i ei ejercite, __
cridad judiciai de ia raisana 
ién DOy ¿tUSTBilArO
juez ir)St?uotor

ia na 24.40-1/39,
, jor ei delito

niTA'^rx) Dr 
(?'3He':-ai de 
, y en

?R'?rz ?r.o?*'y= , 
Í3i 
que 
do

y jc^\^7tís u

.la 2'* 
su ncMbre 

C cmandan t o 
)rooedí-:;iento buioa' '' 
ie fue inst'^ii 'O a 
Rebeií¿!n.

Tonient^'^c-

n.-. ;ién y 
y re;' -e renta 
de ^fni'ante' in 

jim de Ur^on- 
jOLy yjj'yqz .rí

E
Ai Lr. JU3Z de i-az de A in]cdovar 

RÍO y ai que se deníjne jara diJí.qen- 
ei rósente exhorto, atentnrientc ua.'.r.

dei 
cía?
da y _ja-tioi^)a.

<.¿uc on j 'OvíJenoia ic 
dictada en ei f^ludiJo prece'' 
a c or da d o Ja ..-ra. c t i ca 
s.,ue se expresaran, y 
ie dirijo ci rreseníe, 
DY'e de b-E* E! jefe -'''' 
y requiero y en ei Tío 
cargo lue -uogo que lo 
ve .' y cuMp-ir, y que 
aoncias que se irjioana 
sea devuelto con sus resu 
brevedad, pues haciéndolo 
ra justicia .

o e t o : *ía ,
i ^.e:ito, he - 

ce '.as di2ifíon:ían - 
ja 'a m omíip.'iüiionto 

a O:-' o jur- en nora- 
i'-'staJo, ie eüho^-t) 

r.--O;)j.r. e pido y e 
¡ ''cci'tjf! , io :iande 
^raotícrdac Jen díií 

c'sntinsaa.oión, ne 
j. te s a jt. ty^ycv

nueve.
i'T''

Córdooa
JíJrZ

renta y

te
Rio 
¿a J 
lOE

f.

¡

tíficacl!^n oor -'ospoyi'^íer: 
se' notifique ai vecino de A '.raedora- de' 
JOLE íSJdEZ ?Cí.AL3íi, /iue por lA Autorí- 
judicíai de pe.ción ae re concedo - 
b°n<^-"icios do indulto que dotorraíní; el





t







Provideíjcia jaez 
[Sr< pe^ez Fíores

na ase a ^tos 
mao Ja

OorJoba veotitres Je gepbro de 
ooVeoleatos oaarenta y naeHe* T
^or reoi^biJo

J^ sa razoo. 
firma S. s.

el preseate escrito

Doy i'e.

Segal Jateóte se odmpie io ordeaad^'



FXCAO SFNOR

?1 presente prooedimíento Sumarísimo den.urgencia o& 24.4rA/.^9 ina- 
trbi^o contra el paisano JOSF PFR^ ROSAGFS por ei delito de Rebelión Hilitar. 
fue remitid practica de las diligenoiaa de notii'icacion
por habérsele hecho aplicación de los beneficios del Decreto de índalto de 9 de 
octubre de 1.94.0, a ia pena de 2o anos y í dia de reciusit^n mayor que venia ex
tinguiendo en situación de libertad oondicíonai.

folio 50, se une acuse de recibo dei testimonio remitido ala gubdirección 
general de libertad Vigilada; ai 51 dei testimonio remitido ai jonsejo gupremo; 
ai 52, dei remitido a ia Prisión; y ai 57, se notifica por exhorto ai liberado.,

Y creyendo ei Juez que sucribe haber dado ounpiimíento a las di- 
' íio-encias ordenada^, se honra en elevar a ia guperior Autoridad de v*?* 

presentes actaacíones, por sí procede st^ archivo definitivo.
V.F. no obstante resolverá.

Dios Aguarde a V.F.,. muchos anos 
córdoba, de Septiembre de .i.949

?x.cmo señor
FL DAiAí. JUFZ

'DlLIG?i.iClA D? R^T-'í Seg üü/rpie Lo orde^jado y se remiten las
acttiaoiooes ai litmo geRor Aaditor de Guerra de ia 
Región por ooadaoto dei ^cmo gehor GSoorai gobernador
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M O 4 /. A n r.
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^"y^cwk.. - y.

ea taiAt, it\ ycAJluaAs^a puaaía ilo &

^ywKot^ Oha^a. &yeat^^w «c nath-^o

!

\ . Bu y*^acH*yw.



ANIA GENERAL d. k )l REGION SECRETARIA de JUSTICIA

Seviiia ^de N ovi emb re 9
de 194_

Por disposición de S. c.. y una vez efectuadas ias diiigencias para que fué

to remítase _____sumari^imo^n^...24, instruida contra

!lOSE..PErEZ.ROSALES ai Archivo Genera! de

itaía para su continuanción



* !f

y

córdoba veíjtitres de gepbro
Qoveoieotos oaeLrenta y naeWe.

ProvideíjCia Jaez 
Sr. perez Flores

aoase a los^atos 
L($maa da

Por reo:^bido el preseote esori^^ 
d^ sa razoa.
y/firma 3. s. Ooy -L'e.


